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IV. En virtud de lo anterior y dada la imperiosa necesidad de que el Departamento 
de Mantenimiento de Edificios Públicos Municipales de San Pedro 
Tlaquepaque, pueda llevar a cabo de manera satisfactoria sus actividades 
cotidianas, la Dirección de Proveeduría Municipal, emitió acuerdo de compra para 
adquirir material de fontanería. 

111. Con oficio número 9512/2022, emitido por el L.C.P. José Alejandro Ramos 
Rosas, Tesorero Municipal, en el que autoriza la suficiencia presupuestar, para 
compra de material de fontanería. 

11. Para que el Departamento de Mantenimiento de Edificios Públicos Municipales 
de San Pedro Tlaquepaque, pueda dar cabal cumplimiento a sus funciones 
cotidianas, en específico, monitorear constantemente la calidad y cantidad de I 
prestación de servicios, para detectar oportunidades de mejora, analizar I 
necesidades de servicios públicos municipales estableciendo criterios prioritario 
jerárquicos que se determinen en situaciones de emergencia, ordinarias 
administrativas, de acuerdo con las políticas y lineamientos señalados por el 
gobierno municipal, mejorar el entorno humano, mediante la imagen visual, esto de 
conformidad con el artículo 227 fracción 1, VI y VII del Reglamento del Gobierno y 
de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 
Tlaquepaque. 

1.- Con oficio con número 145/2022 signado por el Lic. Juan Javier Orozco Flores, 
Jefe del Departamento de Mantenimiento de Edificios Públicos Municipales de San 
Pedro Tlaquepaque, en el que manifiesta la necesidad de llevar a cabo la compra 
de material de fontanería para poder brindar el servicio de reparación y 
mantenimiento a las diversas áreas solicitantes del ayuntamiento, por lo que 
se solicita realizar la adquisición antes señalada a la brevedad posible. 

a· ~~~T~~~o D~~A~~~6~~vi~6AuE~~~u~E~~~~~~E~~fDi~~ :S~~ AC~ [,:;f~~ 
POR EL MTRO. JOSÉ LUIS SALAZAR MA~TINEZ, SINDICO MUNICIPAL DE1 { ,_.. -,,.1 ' 

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE; L.C.P JOSE ALEJANDRO RAMOS R~SAS, tr~~/~:· 
TESORERO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE; C. CESAR ·§ · 
RIGOBERTO MOYA RODRÍGUEZ, DIRECTOR DE PROVEEDURIA MUNICIP~;;  .. _. 
v EL c. JUAN JAVIER oaozco FLoREs, JEFE DEL DEPARTAMENTo~oeiOICATURA 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS MUNICIPAL, A QUIENES Eí',gE~QPEDROTLAQU QUI 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y POR OTRA PARTE EL C. i 
MANUEL MARCIANO SALGADO NOLASCO. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL VENDEDOR", QUIENES A SU VEZ Y CUANDO 
COMPAREZCAN JUNTOS O SE LE MENCIONE CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", Y QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

TLAOUEPAO 
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b) Que se encuentra dado de alta ante el Servicio de Administración Tributaria, 
con Registro Federal de Contribuyentes 

a) Que el C. MANUEL MARCIANO SALGADO NOLASCO, es  
mayor de edad, con domicilio para recibir notificaciones en la calle  

Declara "EL VENDEDOR": 

e) Que requiere los servicios de "EL VENDEDOR" y es su voluntad la 
suscripción del presente contrato en los términos y condiciones descritos y 
estipulados en las declaraciones y cláusulas que preceden. 

d) Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MTJ850101C4A. 

b) Que sus representantes tienen facultades para suscribir el presente contrato, 
en los términos de lo dispuesto por los artículos 37 fracción XIII, 38 fracciones 
II y 111, 52 fracción 11, 61, 64, 66, de la Ley de Gobierno y de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los numerales, 26 fracción 
XXXVII, 27 fracciones XIV, XVI y XXVIII, 32 fracción 11 33 fracción IV y V, 37, 
38, 39 fracción 1, Reglamento del Gobierno de la Administración Pública del 
Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque. 

e) Que tiene su domicilio en la finca marcada con el número 58 de la call 
Independencia, Zona Centro del Municipio de San Pedro Tlaquepaqu , 
Jalisco. 

D E C L A R A C I O N E S: 
e~~ . .il PEDRO ~AQUEP QUE 

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

a) Que es un organismo público, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
esto de conformidad a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el arábigo 73 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco. 

V. La compra de mérito se realiza bajo la exclusiva responsabilidad d~I r o 
dependencia que lo solicita, de conformidad a lo previsto por el numeral 99J cció~ _ 
III del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Contratación de Servi ·os~ _ 
Arrendamientos de San Pedro Tlaquepaque, de igual manera se sujet ,..,.., ~·-:n,"' 
establecido por el artículo 73 párrafo 1 fracción IV de la Ley de Co P,r~s.r~ ::1~, 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de j&~o ' .: ·;Í 
y sus Municipios, así como los diversos 98 fracción IV y 99 último párrafo a~1~: .... [$ 
Disposición Reglamentaria de la materia. ~ ~~ 

t~NDIC TUR 

TLAOUEPA ~- .... -~.,..--- 
-e-, ·- -· --;t_ .,,¿: __ ... 

~ ¡~ i 
~ 

íURA 
1QUEPAQ!J~ 

servicio.social2
Cuadro de Texto
3.- SE ELIMINA.

servicio.social2
Cuadro de Texto
1.- SE ELIMINA.

servicio.social2
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2.- SE ELIMINA.



PRIMERA. OBJETO y PRECIO: "LAS PARTES" convienen que el objeto y precio 
por la compra de material de fontanería de adjudicación directa, se establezca 
como se especifica a continuación: 

PRECIO PRECIO 
UNITARIO SIN TOTAL SIN 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD LV.A. LV.A 
INCLUIDO INCLUIDO 

VALVULA PICHANCHA DE 1 5 PIEZAS $196.00 $980.00 

2 SILICON CHICO FLEXIBLE 10 PIEZAS $85.00 $850.00 

3 TUBO DE PVC DE Y. 5 PIEZAS $129.00 $645.00 

4 TUBO DE PVC DE Y. 5 PIEZAS $97.55 $487.75 

5 NUDO DE PVC DE Y. 30 PIEZAS $23.80 $714.00 

6 NUDO DE PVC DE Y. 30 PIEZAS $29.00 $870.00 

7 TEE PVC Y. 10 PIEZAS $7.00 $70.00 

8 TEE PVC Y. 10 PIEZAS $11.50 $115.00 

9 CODO PVC Y. 20 PIEZAS $5.15 $103.00 

10 CODO PVC Y. 20 PIEZAS $7.69 $153.80 

11 CONECTOR MACHO PVC Y. 10 PIEZAS $5.80 $58.00 

12 CONECTOR MACHO PVC Y. 10 PIEZAS $7.90 $79.00 

13 CONECTOR HEMBRA PVC 1/2 10 PIEZAS $7.90 $79.00 

14 CONECTOR HEMBRA PVC 3/4 10 PIEZAS $6.85 $68.50 
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CLÁUSULAS 

d) Que presenta copia de registro 2022 dos mil veintidós ante el Sistema de 
Información Empresarial Mexicano SIEM, dependiente de la Secretaria de 
Economía y de la Cámara de Comercio de Tlaquepaque, número  s;~1 fDJ A· UR 

e) Que es su voluntad y está en aptitud de suscribir el presente contrato, ~f,t;_, F7D · O TLAI UEPA( 
los términos y condiciones descritos y estipulados en las declaraciones y 
cláusulas que proceden y manifiesta que cuenta con los conocimientos y la 
infraestructura para concretarse y contratar. ~ 

C,ob ~·r~, e:,· 
2~~~T~;_( TLAOU e7Aou E 

e) Que se identifica con credencial para votar con fotografía vigenle pedida 
por el Instituto Federal de Electoral, con clave de elector folio 

servicio.social2
Cuadro de Texto
4.- SE ELIMINA

servicio.social2
Cuadro de Texto
5.- SE ELIMINA.
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J ·~ 
~ 

1 ,fii 
~ ~~~~~ T.1gJ·;rd1ue .J 

15 REDUCCION PVC o/. A % 10 PIEZAS $7.69 \ /~~ 
16 COPLE PVC % 10 PIEZAS $5.80 ~o:~ . t ..... P L .... ..... . ..... 
17 COPLE PVC o/. 10 PIEZAS $6.50 ;\'1$65.00' ;· t 1. ~ '~ ...  - . :- · ... ~ ~' 
18 NUDO PVC DE 1 5 PIEZAS $55.00 "'l15,oo. ~~ .*: < .. ,. t; ,Ji,, .. ,.~ , 
19 CODO PVC DE 1 10 PIEZAS $14.25 C:,1-A"'T ¡;¡;.Í"\:.,. ..... 

~ -=-- -·-· RA 20 TEE PVC DE 1 10 PIEZAS $18.50 { > ! N unPA l { "•.l 
- -· · PAQU 21 CONECTOR MACHO PVC 1 10 PIEZAS $14.50 U: 011\ln:.::...v,:, "" 

22 CONECTOR HEMBRA PVC 1 10 PIEZAS $17.00 $170.00 

¡\ 23 LLAVE ANGULAR 40 PIEZAS $116.50 $4,660.00 

" 24 REDUCCION BUCHING 1 Y. A Y. 5 PIEZAS $33.00 $165.00 POLIMEX 

25 REDUCCION BUCHING 3/4 A 1/2 5 PIEZAS $29.00 $145.00 POLIMEX 

26 EMPAQUES ESPONJOSOS 10 PIEZAS $136.00 $1,360.00 

27 LLAVE MEZCLADORA PARA TARJA 5 PIEZAS $797.00 $3,985.00 

28 ASIENTOS PARA WC 10 PIEZAS $623.75 $6,237.50 ' 
29 CHECK PARA FLUXOMETRO DE 1 Y. 5 PIEZAS $475.00 $2,375.00 

30 SOPORTES P LAVABO 10 PIEZAS $637.00 $6,370.007 

31 CODOS DE PVC DE 2 5 PIEZAS $8.32 $41.60 0 
32 NUDOS DE POLIMEX DE 1 5 PIEZAS $185.00 $925.00 

33 NUDOSDEPOLIMEXDEo/. 5 PIEZAS $163.00 $815.00 ~Y 34 ABRAZADERA DE UÑA DE o/. 20 PIEZAS $3.50 $70.00 

35 ABRAZADERA DE UÑA DE 1 20 PIEZAS $5.65 $113.00 . 36 ABRAZADERA OMEGA DE % 20 PIEZAS $3.80 $76.00 

37 ABRAZADERA OMEGA DE o/. 20 PIEZAS $5.39 $107.80 

\ 38 ABRAZADERA OMEGA DE 1 20 PIEZAS $7.35 $147.00 

39 ABRAZADERA AJUSTE TORNILLO 15 PIEZAS $131.00 $1,965.00 DE 3 

40 TUBOS DE PEGAMENTO DE PVC 10 PIEZAS $41.90 $419.00 

~ 41 JUNTA SELLADORA SIN GUIA 10 PIEZAS $57.00 $570.00 

42 TUBO PVC DE 1 5 PIEZAS $157.28 $786.40 

~~· ~ .,,, 
;/Jj. \ .·.· .,. 
;,·~· ,,.., 
~;. 

~fURP~ 
íLAQUEPAQUE 
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TERCERA.  GARANTIA. "EL VENDEDOR" se obliga presentar a favor de "EL 
MUNICIPIO" una garantía, por el importe del 10% del monto total de la adjudicación, 
la garantía solicitada puede ser exhibida mediante fianza, cheque certificado, 
cheque de caja o billete de depósito tramitado ante cualquier oficina de 
recaudación del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, en caso de ser una 
Póliza de fianza deberá dirigirse a favor del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, 
con el monto del 10% al 30% del monto total de la Adjudicación con I.V.A. incluido, 
según se establezca en base a el contrato, por concepto de cumplimiento, calidad, 
defecto y vicios ocultos de los bienes o servicios ofertados, mencionar que solo 

SEGUNDA.  FECHA DE ENTREGA: "EL VENDEDOR" entrega los bienes 
adquiridos a más tardar el 24 veinticuatro de febrero del 2022 dos mil veintidós en 
la Departamento de Mantenimiento a Edificios Públicos del Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, con domicilio en calle: Vicente Guerrero número 850, colonia la 
Asunción de Tlaquepaque. 

43 PLASTILOCA 5 PIEZAS $55.70 

44 VALVULA PICHANCHA DE Y. 5 PIEZAS $910.00 

45 LLAVE INDIVIDUAL P. LAVABO 10 PIEZAS $532.00 

46 LLAVE MEZCLADORA P. LAVABO 10 PIEZAS $1,229.00 

47 MANGUERA P. LAVABO 50 PIEZAS $96.50 

48 MANGUERA P. WC 50 PIEZAS $119.00 

49 CESPOL P. LAVABO 20 PIEZAS $94.00 

50 SAPITO WC NEGRO REFORZADO 50 PIEZAS $148.00 

51 TAZA Y TANQUE PARA WC 5 PIEZAS $2,650.00 

52 LAVABO MEDIANO 5 PIEZAS $795.00 

53 HERRAJES P. WC 15 PIEZAS $32.50 

54 FLUXOMETROS AUTOMATICO P. 5 PIEZAS $8,900.00 $44,500.00 ATURA TINACO 

TLAQUEPAQUE 55 VALBULAS JACK PARA WC 10 PIEZAS $183.00 $1,830.00 

56 EMPAQUE CHUPONDE 2 X }'2 20 PIEZAS $13.50 $270.00 

SUBTOTAL: $140,889.75 
I.V.A.- $22,542.36 

El Total por los bienes adquiridos es por la cantidad de $163,432.1 
(ciento sesenta y tres mil cuatrocientos treinta y dos pesos 11/100 M.N 
CON LV.A. INCLUIDO. 
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SEPTIMA.  NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" establecen que cualquier 
notificación que se deba realizar relacionada con el presente contrato se llevará a 
cabo en forma escrita, y las mismas deberán ser dirigidas o presentadas en los 
domicilios señalados en el cuerpo del presente acuerdo y conste fehacientemente 
acuse de recepción y entrega de la notificación de que se trate. 
Si hubiese cambio de domicilio de alguna de las partes, dicho cambio deberá 
notificarse de igual manera en forma escrita y con la debida anticipación de por lo 
menos 5 días hábiles anteriores a la realización de dicho cambio, a fin de que todos 

SEXTA.  RESPONSABILIDAD LABORAL: Queda expresamente convenido que, 
cuando "EL VENDEDOR" se apoye en personal auxiliar en el ejercicio de sus 
actividades, atendiendo el trabajo que se le encomienda, dicho personal dependerá 
exclusivamente del "VENDEDOR" sin que se establezca ningún vínculo entre "EL 
MUNICIPIO" y los mismos, quedando a cargo de "EL VENDEDOR" todas las 
responsabilidades provenientes de la utilización de los servicios del personal que le 
apoye. 

Mismo que deberá exhibirse en 3 tres tantos en original, con firma y sello por a 
dependencia solicitante, junto verificación de comprobante fiscal digital. 

QUINTA.  FACTURA. Las facturas que sean emitidas de la presente adquisición, 
aunado a los requisitos legales de la materia, deberán contener la siguiente 
información: Razón Social: Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 

RFC: MTJ850101C4A 
Domicilio: Independencia 58, C.P. 45500, Colonia Centro. 

TLAOU ~OUE 

podrá ser cancelada por el Municipio, y someterse a la comp tenb· de los 
Tribunales del Primer Partido Judicial con sede en Jalisco lo anterior d onformidad., 
con los artículos 115 y 116 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones~ e 

Contratación de Servicios y Arrendamientos de San Pedro Tlaquepaque; con~itl~~ 
de garantizar el cump!in:1iento, ejecución: operación y calidad de los ser.}~;ii>~:. ¡ . }/ · 
aclarando que el deposito de la garant1a no comprende el pago de da~_:.:y . 't' 11 

perju~cios, que se generen, los c~~l~s serán exigi~les en forma separa~a, y la ~!{m~ 'ji / / 
podra ser cancelada por el Murucipio de conformidad a lo que determina el C~cm· .~ . / 
Civil del Estado de Jalisco. ~I\IDIC TU~ o · '., .. : ... , Íi\A 
CUARTA. LIBERACIÓN DE GARANTÍA. Para la liberación de la garant.t,ª~q~]ieR~TLAQUE AQUE 
apegarse a los términos establecidos en el artículo 116 del Reglamento de \ 
Adquisiciones, Enajenaciones, Contratación de Servicios y Arrendamientos de San · 
Pedro Tlaquepaque, debiendo solicitar a la Dependencia en la que realizo la entrega 
de los bienes o servicios prestados, carta de entera satisfacción y el interesado \ 
deberá elaborar carta de solicitud de la devolución de la garantía, ambas dirigidas 
al Director de Proveeduría Municipal. 

~ 

,TURA 
LAQUEPAQUE 
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DÉCIMA PRIMERA.  ACUERDO TOTAL Y ÚNICO. El presente contrato 
representa el acuerdo total, único y definitivo entre las partes en relación con su 
objeto, por lo tanto, a partir de este momento dejan sin efecto cualquier otro acuerdo 
oral o escrito, tácito o expreso, que en relación con el objeto del presente contrato 
pudiera existir entre las partes, debiendo subsistir única y exclusivamente la relación 
jurídica derivada del presente instrumento. 

DECIMA.  ENCABEZADOS. "LAS PARTES" convienen en que los encabezados 
que aparecen al inicio de cada una de las cláusulas que conforman este contrato se 
han insertado única y exclusivamente para facilitar su lectura y manejo, motivo por 
el cual no se considerará en ningún caso que definan o limiten las obligaciones y 
derechos que se derivan para cada una de las partes del presente instrumento. 

C,ob c,,11,lú<.- 
,~~_:¡,;,:~~.::.~ TLAOU QUE 

los avisos y notificaciones relacionados con el presente instrum nt edanl 
notificarse en el nuevo domicilio que se señale para tal efecto; en ca co~rio, 
todas las notificaciones y avisos que se realicen en el domicilio anteri . t · 
plena validez y surtirán todos los efectos legales. 0 ,·,\::_:c.,: · :? .. 1 

I :)l!; ·~· I•': ;o?~\ 
OCTAVA.  MODIFICACIONES. El presente contrato únicamente podrá .~~ifi~a/ ~ 

1 
.. 

con el consentimiento previo y por escrito de ambas partes; siempre y ; ª-~.cf· la 
modificación que se pretenda efectuar, no resulte en forma alguna violatnf.i~~WA 
en contravención a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos o d€ 'dl.l!)Je),r«f" 
sus entidades federativas. DE8hii FEDRO TLAQUEPAQ 
NOVENA. • TERMINACIÓN: \ 

a) POR TÉRMINO: Agotados los recursos y/o el plazo de la vigencia materia , 
del presente contrato, terminarán los efectos del mismo sin necesidad de 
darse aviso entre las partes. Para el caso de que "EL MUNICIPIO", tuviera 
necesidad de contar nuevamente con los servicios "EL VENDEDOR" deberá 
apegarse a las disposiciones y montos en materia de adquisiciones y gasto 
público. 

b) ANTICIPADA: El presente contrato podrá darse por terminado a voluntad de 
cualquiera de los contratantes, previo aviso por escrito con 5 (cinco) días de 
anticipación, con el propósito de que durante ese lapso haya posibilidad de 
concluir los trabajos pendientes por parte de "EL VENDEDOR". 

e) RESCISIÓN: Queda expresamente convenido por la falta de cumplimiento a 
cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen, y aquellas otras qu 
dimanan del Código Civil vigente para el Estado de Jalisco, será motivo d 
rescisión del presente contrato, y generará el pago de los daños y perjuici s 
que el incumplimiento cause a la contraparte incumplida. 

IJ . 
, \ 

~¡" 
~ .: 

b. 
TURA 
AQUEPAQUE 



10~ . LEJANDRO RAMOS ROSAS 
éro Municipal 

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcances 
de todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman en 
CINCO tantos en el Municipiode San Pedro Tlaquepaque; Jalisco, a 21 
~o.)defel5rerocÍel 2022 (dos mil veintidós). 

e Firman por "EL MUNICIPIO": 

 ----- -··-.,:-,~~ 

/_ ¿) 
/( ~TRO:J_Q_SÉ · A MARTÍNEZ 

~iAdi··;nicipal 

C. SAR RIGOBERTO 
Director de Proveeduría 

DÉCIMA SEXTA.  JURISDICCION Y COMPETENCIA: Para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción y 
competencia de los Tribunales de este Primer Partido Judicial con sede en el 
Municipio de Zapopan, Jalisco renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

DÉCIMA QUINTA.  CALIDAD: "EL VENDEDOR" se obliga a dar costos 
competitivos; así como a desarrollar actividades mencionadas en la cláusula 
primera con toda la diligencia a efecto de dejar totalmente satisfecha a "EL 
MUNICIPIO", estableciéndose como parámetros de cumplimiento y pericia los que 
regularmente se manejan en el mercado, obligándose además a aportar toda su 
experiencia y capacidad dedicando todo el tiempo necesario para dar cumplimiento 
al presente contrato. 

~ ::· ,·J¡ 
•'"1.1 ~,-~:i. \ 

;¡ . 
e 

~ 

\TURJ\ 
l!\QUEPAQUE 

DÉCIMA TERCERA.  CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES: 
VENDEDOR", no podrá ceder los derechos y obligaciones derivados de 
contrato sin consentimiento expreso de "EL MUNICIPIO". 

Got:>·c-,not~' ¿--~~~--:s. TLAOUEP O E 

DÉCIMA SEGUNDA.  RESPONSABLE: Por parte de "EL MUNICIPIO ' s eñala 
el Departamento de Mantenimiento de Edificios Públicos Municip de San 
Pedro Tlaquepaque, quien será el encargado de dar seguimiento y velar por el 
debido cumplimiento de los bienes adquiridos se realice en tiempo y forma y 
conforme a lo solicitado. 

. ' 
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1.A PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al CONTRATO DE COMPRAVENTA BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. OUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE El MUNICIPIO DE SAN PEDRO TlAQUEPAQUE. REPRESENTADO POR El SINDICO MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE. MTRO. JOSE LUIS SAL.AZAR MARTINEZ: El TESORERO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE. LC.P. JOSé ALEJANDRO RAMOS 
ROSAS; Y El JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS MUNICIPAL. C. JUAN JAVIER OROZCO FLORES Y POR OTRA 
PARTE El C. MANUEi. MARCIANO SALGADO NOLASCO. 

C. MANUEL MARCIANO SALGADO NOLASCO 

Firma por "EL VENDEDOR": 

ntenimiento de 
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